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JALISCO PARA NUESTRAS FAMILIAS

DJ-CONV-879lts-z
Convenio de coordinación que celebran por una parte el Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia del

Estado de Jalisco, representado en este acto por Ia Presidenta de su Junta de Gobierno, Mtra. Lorena Jassibe

Arriaga Rosa, !a Directora General, Mtra. Consuelo del Rosario González Jiménez, a quien en lo sucesivo se

denominará como "DlF Jalisco", por otra parte el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio de Colotlán, Jalisco, a quien en lo sucesivo se le denominará como "DlF Municipal", representado
por la Presidenta de su Patronato, Sra. lrma Sánchez Gaeta, y la Directora General, C. Araceli Rodríguez Torres;

el cual se sujeta al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

Antecedentes:

1. De conformidad con el artículo 2' del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, se entiende por

asistencia social el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social

que impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de personas en

estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y

2. Así mismo, se consideran servicios de asistencia social, de acuerdo con el artículo 4 del ordenamiento estatal

en cita, la atención a personas que por sus problemas de discapacidad o indigencia, se vean impedidas para

satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; la atención en establecimientos especializados

a menores, adultos mayores y discapacitados en estado de abandono, maltrato o que tengan que ver en

investigaciones del Ministerio Público o de procedimientos judiciales en los que se pretenda acreditar su estado

de abandono o maltrato; la promoción de bienestar del adulto mayor y el desarrollo de acciones de preparación

para la senectud, a personas carentes de recursos; el ejercicio de la tutela de los menores e incapaces, en los

términos de las disposiciones legales aplicables; la prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación
social, a las personas que lo necesiten, especialmente a menores, adultos mayores, personas con discapacidad,

incapaces, indigentes o jefes de familias monoparentales con hijos menores de edad; la orientación nutricional y

la alimentación a personas de escasos recursos y a la población de zonas marginales; la promoción del desarrollo,
el mejoramiento y la integración social y familiar de la población con carencias, mediante su participación activa
y organizada en acciones que se lleven a cabo en su propio beneficio; promover e impulsar el desarrollo
comunitario en localidades de zonas marginadas; el fomento de acciones que propicien la preservación de los

derechos de los menores y la satisfacción de sus necesidades; la prestación de servicios de salud a personas sin

capacidad económica para hacer frente a dichas necesidades; el apoyo con educación y capacitación laboral a los

sujetos de asistencia social; la prevención del desamparo, abandono o maltrato; y la protección a los sujetos que

la padecen; las acciones de apoyo a los migrantes en estado de vulnerabilidad, que transitan por el territorio de
la entidad; y entre otros, los demás servicios que tiendan a atender y complementar el desarrollo de aquellas
personas que por sí mismas no pueden satisfacer sus necesidades personales.

3. En dicho ordenamiento, se establece la existencia de un Sistema Estatal de Asistencia Social en el Estado cuyo
objeto será llevar a cabo coordinadamente la prestación de los servicios de asistencia social en mención, el cual
estará integrado por las dependencias, organismos públicos descentralizados y entidades de la administración
pública, tanto estatal como municipal y por las personas físicas y jurídicas privadas, que presten servicios de
asistencia social

Mientras que en su artículo 3" se señala que el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos dentro del ámbito de
sus jurisdicciones, reglamentarán, promoverán y prestarán servicios de asistencia social a través de diversas
instituciones, como lo el organismo público descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo lntegral
de la Familia del el organismo público descentralizado de cada municipio denominado Sistema

rl de la Familia.Municipal para
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4. En el artículo L9, fracción l, del Código c¡tado, se señala que la promoc¡ón y prestac¡ón de servicios
as¡stenc¡ales que real¡ce cada munic¡pio del Estado, podrá realizarse a través de los organismos municipales
denominados Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia, el cual se encargará de establecer y operar los
programas de asistencia social conforme a los lineamientos que emita "DlF Jalisco'

5. De esta manera, "DlF Jalisco", con el objeto de ampliar la cobertura y la calidad de los servicios de asistencia
social, de acuerdo con el artículo 13 del código asistencial, podrá establecer y operar programas conjuntos con
los DIF Municipales del Estado, así como celebrar convenios a fin de establecer y operar programas conjuntos,
promoviendo la concurrencia de recursos y procurando fortalecer el patrimonio de los organismos municipales y
proponer programas para el cumplimiento de los fines de la asistencia social estatal o municipal, sin perjuicio de
lo que al respecto establezcan otros ordenam¡entos legales de la materia.

6. En este orden de ideas, la Ley de Asistencia Social establece en su artículo 18 que las Entidades Federativas, el
Distrito Federal y los Municipios asumirán el ejercicio de las funciones que, en materia de asistencia social, les
transfiera la Federación a través de los convenios respectivos y conforme a lo dispuesto en dicho ordenamiento.
Mientras que en el artículo 20, señala que las Entidades Federativas y los Municipios podrán suscribir entre sí
acuerdos de coordinación y colaboración en materia de asistencia social, para ejercer sus atribuciones a través de
las instancias que al efecto convengan, siendo facultad del Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral de la

Familia la instrumentación de mecanismos de coordinación para la operación, control y evaluación de los
programas de asistencia social que las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios realicen
apoyados total o parcialmente con recursos federales, por lo que ambos organismos asistenciales en el ámbito
estatal y municipal, respectivamente, deberán de cumplir y ejecutar los lineamientos, reglas de operación y
demás normativa que al respecto señale y establezca el Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral de la Familia.

7. De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033, los principales grupos vulnerables lo
constltuyen los hogares con jefatura femenina, las madres adolescentes, los niños, jóvenes, adultos mayores, las
personas con discapacidad y la población indígena. De lo anterior se deriva la necesidad de promover una
sociedad incluyente que garantice el respeto a la diversidad socialy los derechos de las personas en situación de
vulnerabilidad, así como fomentar el desarrollo de los pueblos indígenas respetando su identidad cultural.

La pobreza y el grado de cohesión social son dos aspectos de la sociedad que preocupan en el estado de Jalisco,
pues, por una parte refuerzan mutuamente su incidencia y, por otra, limitan las capacidades y las oportunidades
de desarrollo de la población. La propuesta es reducir los niveles de pobreza, desigualdad y marginación social,
garantizando el ejercicio efectivo de los derechos sociales y priorizando el apoyo a la población en situación de
pobreza así como también de las áreas de oportunidad que servirán de plataforma para implementar distintas
estrategias destinadas a reducir los niveles de pobreza, desigualdad económica y marginación social.----

Entre los objetivos sectoriales que nuestro Plan Estatal enmarca, dentro del denominado "Reducir la pobreza", se

encuentra señalada como estrategia dos la de convertir los programas focalizados de combate a la pobreza en
programas de cobertura universal (apoyo alimentario, becas, etc.). Así mismo, en el objetivo sectorial
denominado "Disminuir el nivel de marginación y desigualdad", se establece como estrategia 4, la de apoyar
proyectos municipales estratégicos del área metropolitana en zonas de rezago social

8. Porsu parte, el Plan Nacional de Desarrollo20!3-2018, en su Meta Nacional "Un México lncluyente" propone

enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad

social que aún nos dividen. El objetivo es que el país se ¡ntegre por una sociedad con equidad, cohesión social e

igualdad sustantiva. Un México lncluyente busca consolidar plataformas de movilidad social q ribuyan a

cerrar las brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país
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Dentro de la Meta Nacional "México en Paz", nos encontramos con la estrategia 1.1.3.: lmpulsar un federalismo

articulado mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno,

señalando como líneas de acción el impulsar la inclusión y la participación efectiva de los gobiernos estatales y

municipales en las distintas instancias de acuerdo y toma de decisiones de las políticas públicas nacionales;

promover la firma de Convenios Únicos de Coordinación para el Desarrollo, que definan con claridad la

articulación de esfuerzos entre los distintos órdenes de gobierno, diseñar e implementar un programa que dirija

las acciones a favor de la descentralización y el fortalecimiento institucional de los gobiernos estatales y

mu nicipales, entre otros,
Declaraciones:

1. Declara "DlF Jalisco", por conducto de sus representantes:-----------

a. Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme

al artículo 17 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, creado por decreto número 17002

expedido por el Congreso de la Entidad, publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" de fecha 15

(quince) de enero de 1998 (novecientos noventa y ocho)

b. Que es una de las principales instituciones de asistencia social en el Estado de Jalisco y que entre sus

funciones se encuentran la de promover y prestar servicios de asistencia social; apoyar el desarrollo

integral de la persona, de la familia y la comunidad; promover acciones para la integración social de los

sujetos de asistencia social en el Estado; así como celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean

indispensables para el cumplimiento de sus objetivos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los

artículos !2, L3,18 y demás relativos y aplicables del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco. ---

c. Que su Presidenta, Mtra. Lorena Jassibe Arriaga Rosa, fue nombrada para desempeñar dicho cargo por el

C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en los términos

del numeral 25 fracción I del Código de Asistencia Social y actúa en la firma del presente convenio de

coordinación de conformidad al artículo 29 fracción V del citado Código.

d. La Mtra. Consuelo del Rosario González Jiménez, tiene el carácter de Directora General del Organismo, el

cual le fue conferido mediante nombramiento expedido por la Presidenta de la Junta de Gobierno del "DlF

Jalisco", Mtra. Lorena Jassibe Arriaga Rosa, con aprobación del C. Gobernador Constitucional del Estado de

Jalisco, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29 fracción

Vl del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, por lo que cuenta con facultades suficientes para

representarlo y celebrar convenios, contratos y actos jurídicos, las cuales a la fecha no le han sido

modificadas ni restringidas en alguno de sus términos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32

fracciones V y Vl y demás relativos y aplicables del ordenamiento en cita.

e. Que para los efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Alcalde con el

número 1220, de la Colonia Miraflores, C.P. 44270, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco

2. Manifiesta el "DlF Municipal", por conducto de sus representantes:-----------

a. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad

jurídica y patrimonio propio, que tiene entre otros objetivos el de asegurar la atención permanente a la

población margi da, brindando servicios integral es de asistencia social, enmarcados dentro de los
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3. Declaran ambas partes:

.IAilSCO PARA NUESTRAS FAMTL¡AS
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Congreso del Estado de Jalisco y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día L3 (trece) de
abril de 1985 (mil novecientos ochenta y cinco), y para ello celebra el presente acto jurídico

b. Continúa declarando el "DlF Municipal", por conducto de su Presidenta y Directora General, que el
nombramiento expedido en su favor y que las acredita como Presidenta y Directora General,
respectivamente, del "DlF Municipal", no le ha sido revocado o restringido en forma alguna; así mismo,
declaran que cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, tal como consta en
la fracción Vlll, del artículo 9" del decreto mencionado en la declaración inmediata anterior.-----

c. Que para los efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Nicolás bravc.
esquina Guillermo Prieto, del Municipio de Colotlán, Jalisco; C.P.46200.-

a Que conforme al artículo L2 del Código de Asistencia Social del Estado, en la prestación de servicios
asistenciales el Organismo Estatal actuará en coordinación con las dependencias y ent¡dades del Gobierno
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del Estado y de los Municipios, según la competencia que les otorguen las leyes.

b. Que toda vez que las partes son instancias que desarrollan programas de asistencia social, entendiendo la
misma, como acciones orientadas a prevenir, detectar y atender la vulnerabilidad y la exclusión social de
las personas o familias marginadas del desarrollo social, buscando prácticas que lleven a reducir las

condiciones de vulnerabilidad y exclusión; la aplicación de dichas acciones directamente en las
comunidades o núcleos comunitarios corresponden al "DlF Municipal", por ser la institución pública de
asistencia social más cercana a la población, por lo que es fundamental que el "DlF Municipal" lleve a cabo
los "Programas lnsignia de Bienestar" y los que se lleguen a establecer, conforme a los objetivos,
estrategias y acciones implementados por "DlF Jalisco", conforme lo establece el artículo 19, fracción l, del
Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco; procurando la realización de un mismo fin, que es la
atención de los sujetos de asistencia social y población vulnerable.

4. Los que firman el presente convenio reconocen el carácter, personalidad y facultades con las que comparecen
a celebrar el presente convenio y manifiestan que en lo sucesivo al hacerse referencia a ellas en su conjunto, se
les denominará como "Las Partes". Además señalan que conocen las actividades y funciones que desempeñan y
en virtud de encontrarse con objetivos comunes y afines, es que tienen interés en celebrar este instrumento
jurídico, aceptando los compromisos que se deriven del mismo, por lo que se manifiestan conformes en
celebrarlo, al tenor de las siguientes

Cláusulas:
Título primero

De las obligaciones generales de desarrollo de programas

Primera. Objeto. El presente convenio tiene por objeto formalizar la coordinación entre el "DlF Jalisco", instancia
normativa en materia de asistencia social, y el "DlF Municipal", instancia operativa en materia de asistencia
social, en la circunscripción de su Municipio, para la prestación y promoción de los servicios de asistencia social
que se ejercen mediante los "Programas lnsignia de Bienestar" o los que llegue a determinar "DlF Jalisco", así
como los programas operativos, modalidades y demás que de estos se deriven, durante la vigencia del presente;
conforme a lo establecido en el artículo 4, L8, L9 y demás relativos aplicables del Código de Asistencia Social del
Estado de Jalisco.
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Segunda. "DlF Jalisco" determina que para efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el punto que antecede

de conformidad a los lineamientos establecidos por el Gobierno Federal y Estatal, desarrolla y opera "Program
lnsignia de Bienestar", programas operativos y modalidades, conforme a los siguientes desgloses

Tercera. El "DlF Municipal" manifiesta su conformidad en operar los programas, sus modalidades y los que

deriven de éstos, con independencia de la denominación que se les dé, señalados en el presente convenio, así

como aquellos que n a establecer por "DlF Jalisco" en términos del artículo 19, fracción
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Adopciones

Tutelá
Cutod¡l,Tutel¡y

Adopa¡oncs
Custodaa

Unidadec da ftcnción a la V¡olenc¡a lntrafemiliar (UAVI)

Prevención y at€nción de la violencia iñtrefamil¡ar

Ccntro de at.nción a las muj.rrs, sus h¡jos c hijas *estancia

Atanc¡ón y scSu¡micnto al maltrato

Promoción y at.nción a la salúd ps¡colóBica

Prewnción yAteñción de ¡a

Violena¡a lntEfünil¡ar

Escuelá de padres

Praveñción de riergor psicosociales d.l adolcic.htc yiu fam¡lia

Pravenc¡ón dcl embara:o adolasccnta

Pr.wnción y atcnción dc la mitrec¡ón iñf¿ntil no acompeñada

Pr.venc¡ón del trab¡jo infantil

Eienet,dc 16fmilié T¡ene por

objeto contr¡bu¡r al fofralcc¡miento y

bieñestár de las f¿milaas del estado de

J¡¡isco, a salvaBUardarlos dcrcchos dr
la n¡ñez y ¡ cuidar su ¡nteSrided ñs¡ce y

emoc¡onal, med¡ante estratcS¡as y

acciones de d¡fús¡ón, de prevenc¡ón y de

atenc¡ón que mitiguen los conflidos de

la üolencia ¡ñtrafamil¡ary protejan y

restituyan los derechos de la niñez con
procesos claros de ¡nterunción
corresponsable cntre soc¡edad y

gobierno.

8¡cnefa Al¡m€nbr¡o y D€griollo
Comunit¡rio. Contribuir a la di5m¡nución

de la ¡n!etur¡dad al¡m.ntar¡a dr la
¡nseguridad alimentar¡e .n el est.do de

Jalisco y a la m.jore del estado

nutr¡cional de los sujetos con cerena¡¿

de acceso e le el¡mentec¡ón, no Solo e

travé5 de la.ntreSa d..poyos
al¡mentarios, sino aÉompañedo dcl

desarrollo de hebilidadas p¡odud¡Es e

traÉs de l. or¡cnt¿c¡ónyla
cepacitac¡ón que promue6 una

elimentac¡ón coreda de manera que

Prerena¡ón yAtenc¡ón de l¡
Niñe¡y lsAdole$encia en

aape¡dad€i iltotEliEeñ

Museo Trompo Mágico

Coñunidad 0lFercñte

Dcspensas vlv[

Dasayunos escoleras

Nutrición cscolar

Ayuda al¡mentaria dirada (daspcnses)

pan lasfam¡l¡d

Comcdorcs comunat¡r¡os

Des¿rrollode habil¡d¿dcs p¿r¿ le üda

CIín¡c¡ de la condude

Clín¡ce oown

Atención dc pram.r nivrl dr l¿ d¡icapec¡dad (UBR)

Centro de R.habil¡tación lñtetral

Atenc¡ór lnletfd.16
PeEB.on Disrpa¡d.d

Ccntro de atcncaón para niñes y niños coñ disc¡pacadad inteledual

'Ciañ Core¡onca'

Caios urgant.i y fofr elcc¡m¡ento ioc¡olañil¡ar

Oesconcantrac¡ón de epoyos aairtencialcs
ritueión vuln€rable

A poyoi y S€M'a ios

Protccción C¡v¡l OIF lel¡sco

Atec¡ón cnclntrot a

n¡ñosyñiñG menorcsdc 6

añoa

A¡.ncióñ !n C^1, Ar.iorf., Cap.cit.cióh yC.friñÉciónyC!ñ¡ñc.c¡ón
d. cAl

C.ntros de dia

casa hot¡r para hujeres

lncludón parr€l lianetT dc Grupo§

vuln!nblag Cañtr¡buir ¿ la ¡ñclusión

social y la d¡sm¡nuc¡ón da la

vulnerab¡l¡ded da trupoi talas como
persoñai con discapecided, ¡dultos

mayoaei, parsones y hm¡lias cn

cond¡c¡onas da cmcrScncie, mcdiante
acc¡ones de promoción yrestituc¡ón dc

sus dcrcchos, rl fomcnto dc una aultura

incluycnte y el foftal.c¡m¡cnto dG Ia

6p¿c¡tacióh yatcnción int.gal de iu
problamátiaa.

B¡cnen¡r dclAdulto M40r

Comcdorai as¡stanci¡les pera ¡dultos m¡yoras

COBIERNO DIL T-§T

'Proamln*rl'rb l¡marct' ts
óIt€thó ?fo¡ürOta.ühre tlodrlldrd!¡

'Protm Inlt¡a¡ír l¡lrüu yJ BltmOpcrdrc ModJ¡ddct

uesroilo o€ nroflroúe5y

Acceg alaaliment-¡ón

'¡rofm ld¡rlrrh !¡mÉa¿ ys
P¡o3tlmOpcratlw modildrdc¡

Apoyos par¡ adultor mayoras cn drs¡mparo


